AMPARO INDIRECTO: 726/2025

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA

AUTORIDADES RESPONSABLES:

JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO, ENCARGADO DEL TRÁMITE.

ASUNTO. Se avisa a este juzgado federal que el quejoso interpone recurso de revisión en contra el acuerdo de fecha 6 de febrero del año en curso

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE 

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, con la personalidad que se tiene debidamente reconocida como quejoso en el asunto que se cita al rubro, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

Por medio del presente escrito respetuosamente se avisa a este Juzgado Federal que, con esta fecha, se ha interpuesto RECURSO DE REVISIÓN en términos del artículo 81, fracción I, inciso d)[footnoteRef:1]  de la Ley de Amparo contra del acuerdo dictado en fecha 6 de febrero del año 2026, del asunto citado al rubro en la cual se SOBRESEE FUERA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL LA DEMANDA DE GARANTÍAS; consecuentemente, se solicita a esta autoridad jurisdiccional se sirva realizar lo siguiente: [1:  Artículo 81. Procede el recurso de revisión: 
I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:
d) Las que declaren el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional; y .] 


1. Tener por interpuesta la presente revisión.
2. Certificar la fecha de notificación de dicha resolución y la fecha de interposición del recurso.
3. Con las copias que se acompañan de este escrito y el de expresión de agravios, correr traslado a las demás partes en el juicio, dando cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 88 de la Ley de Amparo.
4. Remitir los autos del presente recurso de revisión interpuesto en el incidente de suspensión en el plazo máximo que para estos casos se encuentra establecido en el artículo 90 de la Ley de Amparo.

Por lo expuesto y fundado, a Usted Juez Decimotercero de Distrito en Materia Penal, en la Ciudad de México, de la manera más atenta se le solicita:

PRIMERO. Tener por presentada a la parte quejosa en los términos del presente escrito interponiendo la revisión contra la resolución que se indica.

SEGUNDO. Realizar la certificación solicitada y distribución de las copias de traslado entre las partes, procediendo a la remisión del asunto dentro de los plazos y términos establecidos en el artículo 90 de la ley de amparo

TERCERO. En su oportunidad, remitir los autos al Tribunal colegiado de circuito que por turno corresponda.

PROTESTO LO NECESARIO.



______________________________________


EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA





 RECURSO DE REVISIÓN
INTERPUESTO CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN ACUERDO DE FECHA 6 DE FEBRERO DEL AÑO 2026 EN LOS AUTOS DEL AMPARO INDIRECTO 726/2025 POR EL JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA

AUTORIDADES RESPONSABLES:
JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO.


SEÑORES MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD DE MÉXICO, EN TURNO.
PRESENTE 

[bookmark: _heading=h.krgemixjqc05]EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, mexicano mayor de edad, quejoso del asunto del cual deriva el presente recurso, ante Ustedes, con el debido respeto, comparezco y expongo lo siguiente:

AUTORIZADOS EN TÉRMINOS AMPLIOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, primer párrafo, de la Ley de Amparo,  autorizo en términos amplios a el licenciado en derecho, licenciado en derecho Álvaro Adrián Pegueros Castillo con número de cédula profesional 14486345, Doctor en Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero con número de cédula profesional 9380620, a la Licenciada María Estefany Arceo Mis con cédula profesional 12732758, y  a la Licenciada Eleonor Ortega Valles con cédula profesional 2465840, por lo que quedarán facultados para: interponer los recursos que procedan; ofrecer y desahogar pruebas; alegar en las audiencias; solicitar la suspensión o el diferimiento y realizar cualquier acto que resulte necesario para el ejercicio de los derechos de la suscrita, solicitando desde este momento y para todos los efectos legales a que haya lugar.

SE SEÑALAN AUTORIZADOS.
De igual forma, con apoyo en los artículos 12 y 24 de la ley federal en cita, autorizo para recibir toda clase de notificaciones, documentos o valores, así como imponer en autos al pasante en derecho Alberto Arturo Pegueros Castillo, Fidel Arturo Ladron de Guevara Bravo y Sergio Alejandro Rasso Sosa.

VINCULACIÓN AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO
De igual manera debido a que actualmente el uso de la Firma Electrónica como medio electrónico permite ingresar al Sistema del Poder Judicial de la Federación como opción para promover juicios de amparo, escritos, consultar los expedientes electrónicos relativos a los juicios y los diversos asuntos relacionados con éstos, autorizo el nombre de usuario, “fidelvillanueva” con correo electrónico notificaciones@cejum.com, “marceomis” con correo electrónico mearceomis@gmail.com,  y asi tambien  “alvaro_pegueros” con correo electrónico alvaro_pegueros@hotmail.com, para que por este medio se realice la vinculación del expediente electrónico que pueda derivar de la presente demanda de amparo.
[bookmark: _heading=h.w6orhq6ahghz]
Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 103, fracción I[footnoteRef:2] y 107, párrafo primero, y fracción X[footnoteRef:3] de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos;  81, fracción I, inciso d), 84[footnoteRef:4], 86[footnoteRef:5], 88[footnoteRef:6], 89[footnoteRef:7] y 90[footnoteRef:8] de la Ley de Amparo, se interpone RECURSO DE REVISIÓN contra del acuerdo de fecha 6 de febrero de 2026 en los autos del amparo indirecto 726/2025 por el Juez Decimotercero de Distrito en Materia Penal, en la Ciudad de México, acuerdo en el cual sobresee al quejoso la demanda de garantías. [2:  Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;]  [3:  Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social. Tratándose de juicios de amparo en los que se reclame la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso la suspensión podrá concederse con efectos generales. Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si éste último da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes;]  [4:  Artículo 84. Son competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer del recurso de revisión en los casos no previstos en el artículo anterior. Las sentencias que dicten en estos casos no admitirán recurso alguno.]  [5:  Artículo 86. El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días por conducto del órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución recurrida. 
La interposición del recurso por conducto de órgano diferente al señalado en el párrafo anterior no interrumpirá el plazo de presentación.]  [6:  Artículo 88. El recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que se expresarán los agravios que cause la resolución impugnada. 
Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en amparo directo, el o la recurrente deberá transcribir textualmente la parte de la sentencia que contenga un pronunciamiento sobre constitucionalidad de normas generales o establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o la parte del concepto de violación respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia. 
En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, el o la recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes. Esta exigencia no será necesaria en los casos que el recurso se presente en forma electrónica.
Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo primero o no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte al o la recurrente por actos restrictivos de la libertad, se trate de menores de edad o de incapaces, o se afecten derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de personas ejidatarias o comuneras en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes.]  [7:  Artículo 89. Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de agravios, el órgano jurisdiccional por conducto del cual se hubiere presentado los distribuirá entre las partes y dentro del término de tres días, contados a partir del día siguiente al que se integre debidamente el expediente, remitirá el original del escrito de agravios y el cuaderno principal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al tribunal colegiado de circuito, según corresponda. Para el caso de que el recurso se hubiere presentado de manera electrónica, se podrá acceder al expediente de esa misma forma.]  [8:  Artículo 90. Tratándose de resoluciones relativas a la suspensión definitiva, el expediente original del incidente de suspensión deberá remitirse dentro del plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al en que se integre debidamente el expediente, quedando su duplicado ante el órgano jurisdiccional en contra de cuya resolución se interpuso el recurso. Tratándose del interpuesto por la vía electrónica, se enviará el expediente electrónico. ] 

Previo a expresar los agravios, se justifica la oportunidad en la interposición del recurso.

OPORTUNIDAD. 
El auto recurrido fue notificado al quejoso, mediante notificación por lista el 9 de febrero de 2026; razones por las cuales, si en amparo las notificaciones surten sus efectos al día hábil siguiente al de la notificación o publicación por lista, de conformidad con la fracción II del artículo 31[footnoteRef:9] de la Ley de Amparo.  Considerando lo anterior, el plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso de revisión a que se refiere el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, en el caso particular, comenzarán a contarse a partir del día siguiente en que el quejoso sea notificado. Por lo que los términos se computan de la siguiente manera: [9:  Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas:
II. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación y publicación de la lista que se realice en los términos de la presente Ley. Tratándose de aquellas personas usuarias que cuenten con Firma Electrónica, la notificación por lista surtirá sus efectos cuando llegado el término al que se refiere la fracción II del artículo 30, no hubieren generado la constancia electrónica que acredite la consulta de los archivos respectivos, debiendo asentar el actuario o actuaria la razón correspondiente, y] 

	PLAZOS

	9 de febrero de 2026
	Fecha en la que me notificaron el acuerdo el cual constituye el acto reclamado.

	11 de febrero de 2026.
	Fecha que comienza a correr el término.

	19 de febrero de 2026.
	Fecha de presentación del recurso.

	24 de febrero de 2026.
	Vence el término para presentar el recurso correspondiente.



Toda vez que el presente recurso se interpone antes de la conclusión de la fecha de término, debe reconocerse su oportunidad.

PROCEDENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción I, inciso d) de la Ley de Amparo, tratándose el amparo indirecto ante juzgados de distrito, procede el recurso de revisión contra las resoluciones que declaren el sobreseimiento en audiencia constitucional. 

AGRAVIOS.

PRIMER AGRAVIO:

“en este sentido se advierte que la autoridad judicial acreditó que el defensor publico tenía tal carácter, toda vez que en audiencia inicial sin detenido de 111 de septiembre de 2025 se le designó de manera oficiosa a dicho profesionista, lo anterior, para no vulnerar los derechos del quejoso”

REFUTACIÓN:  Cabe mencionar, que el articulo 20 de la Constitución, es clara cuando se señala en los expongo el derecho humano de defensa adecuada, y se sostiene, que el suscrito quejoso nunca eligió de manera libre al defensor como lo establece el artículo 20 apartado B fracción VIII, en donde claramente tiene consagrado, el derecho a una defensa adecuada, y la Constitución sostiene que libremente puedo elegir a mi defensor, en ningún momento se dice que de manera oficiosa la autoridad me puede imponer a un defensor público, errado completamente el acuerdo dictado por la autoridad, puesto que en ninguna parte la Constitución lo sostiene, sobre todo en el presente caso, hoy a raíz de ese amparo que nunca presenté, me encuentro detenido, ¿en qué se basa la autoridad? Para establecer que me tiene que nombrar un defensor de oficio en la orden de aprehensión, así mismo, se concreta, que la autoridad sostiene que de manera oficiosa se le dio ese nombramiento, pero, no hay ningún hecho que justifique ese nombramiento, luego entonces, debe revocarse, dicha resolución y acordar que se tenga por no presentado el amparo, más no desistido, dos figuras totalmente distintas.

SEGUNDO AGRAVIO

“De ello anterior se advierte que de conformidad con el articulo 14 de la ley de amparo se cumplieron las reglas para tener por presentada la demanda que dio origen por parte del defensor público, por lo tanto, no ha lugar a tener por no presentada la demanda”

REFUTACIÓN: En este tenor, el artículo 14 es muy claro, y establece lo siguiente:

a) Que el defensor manifieste que tenga tal carácter: Lo cual en el presente caso así aconteció, es decir, asi lo sostuvo el ddefensor.

La autoridad responsable al contestar, sostuvo que nombró un defensor de manera oficiosa y envió la certificación del disco, es por ello, que es erróneo lo que sostiene la autoridad, y en este sentido se tiene que el defensor, a pesar de que el juez dice que era mi defensor, en ningún momento lo nombre, no existía una legitimación procesa, por ende, es increíble que la autoridad haya tomado la determinación de decir que es correcto que el juez haya nombrado de manera oficiosa a dicho defensor, luego entonces, no puede la autoridad violar mis derechos humanos contenidos en la constitución.

TERCER AGRAVIO

“Que en el disco compacto que anexa y del cual se encuentra la audiencia inicial sin detenido de fecha 11 de septiembre se designó de manera oficiosa”

REFUTACIÓN: La nulidad de dicha audiencia realizada es a todas luces contraria al Código Nacional de Procedimientos Penales pero sobre todo violatorio de derechos humanos, y se señala, el artículo 52 del citado Código establece que los actos procedimentales serán resueltos por el órgano jurisdiccional, y también señala en el artículo 56, 57 quienes deben estar presentes en las audiencias, pero si bien es cierto, que la audiencia para que se lleve a cabo, debe de estar siempre el imputado, el ministerio público y el defensor, y se debe realizar la constancia respectiva, pero para efectos de lo que se debe demostrar es que cuando no haya comparecencia, la audiencia deberá llevarse de manera privada tal y como lo señala el artículo 142 y 143 del Código Nacional, y esta solamente debe ser con la presencia del ministerio público, es decir, cuando se realiza la audiencia inicial si solo se encuentra la fiscalía se deberá realizar la constancia respectiva y argumentar los motivos por los cuales el imputado no compareció, para consecuentemente en audiencia privada con la fiscalía girar la respectiva orden de aprehensión, pero en ningún momento, que en esa audiencia inicial pueda estar de manera oficiosa, hoy debido a este amparo y que la autoridad permitió las violaciones a mis derechos humanos, me encuentro detenido, ¿de qué sirve la constitución si la autoridad no la respeta?



CUARTO AGRAVIO

“no obstante lo anterior analizando los escritos del quejoso y atendiendo a las pretensiones del mismo y toda vez que el presente juicio se encuentra admitido, lo procedente es tener al quejoso desistiéndose del presente juicio”

REFUTACIÓN: Se tiene que la autoridad decidió que yo me desistiera, cuando no es lo mismo desistirse que tener por no presentada la demanda, jurídicamente el desistimiento significa el deseo de no seguir con mi pretensión en el juicio, y pero la autoridad decide por mi, yo no renunció a que el juicio de amparo se siga, por el contrario, yo quiero que se siga, pero en el estado de Quintana Roo, toda vez que en el expediente radicado con el número 1053/2025 del Juzgado Noveno del Vigésimo Séptimo Circuito, se dejó sin efectos mi suspensión concedida por la que se encuentra vigente en el expediente del cual me encuentro recurriendo el acuerdo, y tener por no presentado, un amparo, significa, que ese amparo no se presentó, y si yo puedo y quiero continuar con el juicio que promoví y que está radicado en Quintana Roo.

Por lo expuesto y fundado, a Ustedes Señores Magistrados, atentamente se les solicita;
PRIMERO. Tener por presentado al quejoso en los términos del presente escrito interponiendo recurso de revisión.
SEGUNDO. Previo análisis de lo planteado en el presente medio de impugnación, la autoridad podrá determinar una sentencia favorable al suscrito.

LA PARTE QUEJOSA PROTESTA LO NECESARIO.
19 DE FEBRERO DEL 2026, CANCÚN, QUINTANA ROO.    

                                                
______________________________________
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA
